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OPINI?N

- LuisSánchezPérez

Un
proverbiochinoreza "

ojalávivasen
tiempos interesantes "

y

nopodemos
quejamos . LaComisiónNacionalde la

Competencia ,

ensuinformede2008sobrelos
serviciosliberales

,

consideró al baremocomo
" unaprácticaconscientementeparalela

"

por la

quelospartícipessecomportabande la misma
manera

y podíananticipar la conductadesus
competidores . Seproducíaunafijacióntácita
deprecioscontraria a la Directiva
2006

/

123
/

CEquedefiende la libre
competencia

y

el libreacceso
y ejerciciodeactividades.

Haciéndoseecodeeseparecer ,

el Ministerio
deEconomía

y

Haciendaincluyó la

eliminacióndelosbaremosorientadores-amparados
por la Ley 2

/

1974
,

deColegios
Profesionalesen el Anteproyectode la Ley?mnibus.

Si la supresiónpretendemejorar el

mercado
, ¿quéocurrecuandoestamos fueradesus

reglas ,

comoenunprocedimientojudicial? El

actor
y

demandadodebensopesar la duración
,

probabilidades deéxito
y

costes . Y dentrode
loscosteshabríaqueincluir losde la otraparte ,

si hubieraunacondenaencostas.

¿Ycómosopesar losriesgoseconómicos si

faltauna ' x' en la ecuación?Larelación
cliente

/ abogadonocondiciona al terceroajeno a

ellos . Detrasladarse a la otrapartelos
honorariosacordados

, presenciaríamossituaciones
injustas , poniendoenentredicho el acceso
universalalajusticia , porlasconsecuencias
perniciosasquetendríaunapérdidadelpleito.

LaLeydeEnjuiciamientoCivilasigna a los
Colegios la tareadeverificar el excesodesus

¿Elfindelbaremodehonorarios?

colegiadosen la tasacióndelascostas
. Velan

porel interésgeneraldictaminandosoluciones
objetivas , queaunquenovinculantes

,

sirvende
referencia . LasentenciadelTribunal
Constitucional de 9 demarzode2009consideraque

"

la

ausenciadelinforme-delColegio-setraduce
en

la frustraciónde la expectativade
la partede

contarconesteinstrumentocualificadoen
la

formacióndejuiciopor el órganojudicial
"

.

El baremo'podríajustificarlegalmentesu
existenciaexcepcional , ampáradoen el interés
general ( aplicaciónde la justiciaefectiva

)

y

restringidoalacondenaencostas
, compatiblecon

la librecompetencia fueradelsenojudicial.
Así lo havisto el ConsejodeEstado

-requerido paraquesepronunciaraen
8 días-

,

al

sostenerque el anteproyectoibamásalláque la

DirectivadeServicioscon la eliminacióndelas
' tarifas'

;

lo quemotivóque el Anteproyecto
fueraadaptadorápidamente a

la sugerenciadel
órganoconsultivo

,

siendoaprobadopor el

ConsejodeMinistros el pasado12dejunio.
El ProyectodeLeyestableceensuartículo 5

,

sobre la modificaciónde la Ley 2

/

1974
,

la

supresióndesuprecepto5.ñ
y

añadeunartículo
14queprohíbelasrecomendacionessobre
honorariosperopermitequelosColegios
elaboren ' criteriosorientativos'sobretasaciónde
costas

; juradecuentasdelosabogados
y

tasacióndecostasenasistencia jurídicagratuita
( Disp . Adicional4a).11Congresohaabiertoun
plazodeenmiendasdequincedíashábiles

, que
culminará

el
7 deseptiembre . AsícomoSolón

indicó al reyCresoquehabíaqueesperarhasta
el finalde la vidaparasaber si unohasidofeliz

;

la incertidumbresobre la continuidaddel
baremoorientadorduraráhasta

la publicaciónde
la Ley?mnibusen

el BOE.
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